
lG96, 1:> enero 1981> .
• • 1

BOE.-Núm.. ta,
o • • ••

•~ .
Hh
I

...
•

;1j

... ... ...

.MINISTERIO
DE, EDUCACION y CIENCIA

858 URDBN ele 1 ele .""ro ele J980 por'" que ,. 0""...
ctG ptJrp w provisión ent... functonario. pue.t~·

de Ubre de,~gnactón en el Mtnilterlo cJg Educactón.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que 88 1"81&clonan
en el anexo a la presente Resolución y siendo necesaria su

. provisión COD oaréCter urgente.
Este MinisteriO, en uso de las atribuciones que -tiene conr•.

ridas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20, 1, bl.
en relación con la disposición transitoria undécima de la Ley
30/1964, de 2 de agosto, de Medidas para 1&, Reforma de la
Función Pública (.BoI'c3tín Oficial del Estado- del 3) I ha f'&o
suelto convocar a libre deslgn'ición, entre func1oñarios destina
eros en Madrid, los referidos puestos, cuyas características igual
mente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigtrlLn. en el ple.zo de q'u1nce diaa .hA,..
biles, a oontar desde el siguiente a la publicación de la presen
te ResolucIón en el -Boletín Oficial del EBtad~, al Uustrlstmo
señor Director generaJ de PersOnal y Servicios (calle Alcalá, 34,
Madrid). En las sol1citudes se expresará.n, debidamente justifi
cados, aquellos méritos y cirCunstancias que deseen hacer
constar.

Lo que comunico a V. I. para su conoctmJento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1985.-P. D. (Oroen de 'JI de marzo

de 1;821, el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Puestos de trabajo

Dtrección General de Personal y S.rvlcio.
Puesto de tra.bajo: Concejero técniCO
Loca.lidad: Madrid. •
Nivelr 28.

Requisitos m.!nimO&: Funcionarios del grupo A (anículo 35
de la Ley 3011984_ de 2 de agosto). Ucenciados en Derecho.

Puesto de trabajo: Dl1'ector de Programa de Relaciones lna-
tltuetonaiea.

Local1d&d. MadrId.
Nivel: 3lJ~ . .
Requlsltoo mlnJmoe, Funclonarloo del gruPo A (arlieulo 25

de .1& Ley 3011994. de 2 de agosto). Licenci&dOien Derecho. .
Puesto de trabal'" Jefe del servicio de Recursoo.
LocaJidad, 'Madrid.
Ni9'elr as.
ReqUisitos -mfnimos: FuncfonarlC)é- del gruPo A (articulo 25

de le. Le,. 3Qfl98t, de 2_de agosto). LicenCiados en Derecho•

Gabinet. T4cnico d. la Secretaria de Estado de Univer$idadea .
• lnvB8ttgación

Puesto de trabajo: Secretarlola de Asesor ejecutivo.
Localidad, Madrid.
Nivel, 13.
Requisitos mínimos: Funcionarios del grupo D CarUculo 2S

de la Ley 3011984, de 2 de agostoJ. Con dominio de taquigraJta
y mecanografía.

DtT41cctón General de Programación _ lnverston.,

Puesto de- trabató: Jefe del Servicio de Informes Financieroa.
Localidad, MadrId.
Nivel: 28.

,Requisitos míI1.lmos: Funcionarios del gruPo A CarUculo •
de la Ley 3011984, de 2 de agosto), LicenCiados en Cienciaa Eco
n.ómic8B o Empresariales.

Puesto de trabajo: Jete del ServiCio de MaPa Esoo1al' 1 De.i
gistro de Centros. ;

Localidad, Madrid. '
Nivel: 26.-
Requisitos mlnhnos: Funcionarios del grupo A (artículo 2S

ele la Ley 3011984. de 2 de agostol.

Direcddn General de Edl:lCación Bdsica
Puesto de trab&.jo: Consejero técnico.

'Localidad, Madrid.
NivelJ 28.
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ANEXO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION,

ReQuisitos 'mln1mos: -Funcionarios del grupo A (articulo 25
de la "Ley 3011984:, de 2 de agostO).
_ Conocimientos específicos:· Disetio Y: análisis de 'Sistemas. Dl-

eefio de aplicaciones. .

'""Ututo Naetonol de Asistencia y Promoción del Estudiante
Puesto de tnrbe.jo: Jefe del Gabinete de Servicios Escolares.
Looo.lldad, Madrid.
Nivél: 20.
ReQuiaitos mínimos: Funcionarios del grupo A (articulo 25

de 1& l..ey 30/1984, de 2 de agosto).

en su solicitud la denomina.ción del puesto de trabajo y 10c3J
Iidad qUe solicita.

Tercero.-LaS solicitudes deberán dirigirse a la Dirección
G1!Jneral de. Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Personl'.llJ, dentro del
plazo de quince dias hábiles. contados B partir del siguiente
al de la. publicación de la presente Resolución en el .Boletín
Oficial del Estado-.

CU&rto.-Además de Jos datos personales. número de Regis
tro de Personal, destino actual, los aspirantes deberán acom
'Dañar su curriculum vit.ae, en el aue' harán constar:

a) TItulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la. Adminis

traci6n Pública como en la Empresa privada.
cl Conocimientos de idiomas y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de, manifiesto.

A la citadasoUcitud deberán acompañar justificantes de
todos los méritos alegados. .

Quinto.-Por el órgano competente de.} Ministerio de Agri
cultura. Pesca. y Alimentación se efectuarán los nombramientos
entre los aspirantes que considere más Idóneos para desempe
dar los PUestOB que se convocan, pudiendo, en su caso, decla·
rarse desiertos los puestos ofrecidos, o alguno de ellos, por
acuerdo motivado.

1.0 que comunico a V. I. _para su conocimiento y efectos
Madrid, 11 de enero de 1985.-El Subsecretario, Francisco·

Peña D1ez.

Ilm.o. Sr. DiJ"leCtor general de Servicios.

ANEXO

Dependencias periféricas del Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA)

Denominación: Jefatura de la Unidad de Control e Inspec
ción de le. Inspección Territorial de Castilla-León. Localidad:
Valladolid. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Esca
calas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura de la Unidad de Control e Inspec
ción de la Inspección TerTitorial de Cataluña. Local1dad: Bar
celona. Nivel 22. Requisitos: Perten'dcer a Cuerpos o Escalas de
los grupos A o B.

Denominación: Jefatura de la Unidad de Control e Inspec~

ción de la Inspección Territorial de Extremadura. Lcx;:alidad:
Cáceres. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los grupos A o B.

:I>.3nominación: Jefatura de la Unidad de Control e Ins
pección de la Inspección Territorial de CanariM. .Localidad:
Santa Cruz de Tenerife. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

Denominaci6-n: Jefatura de la Unidad de Controle Inspec
ción de la Inspección 1'erTitorial del País Vasco. Localidad: Vi
toria. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de

. los grupos A o B. ,
Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Alava. Loca

lIdad: Vitoria. Nivel 22. Requisitos. Pertenecer a Cuerpos o Es
calas de los grupos A o B.

_ Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Alicante. Lo
calidad: .Alicante. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Cáceres. Lo
calidad: Cé.ceres. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B. .

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Cédiz. Loca
l1dad: Jerez de la Frontera. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de CastelIón. Lo
calidad: CastelI6n. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos
o Escalas de los grupos A o B. -

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de La Coru:f'l.a.
Localidad: La Corufie.. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuer
pos o Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Gerona. Lo
calidad: Gerona. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B, .

Denominación: Jefatu,ra Provincie.l Adjunta de Gra.nada. Lo
calidad: Granada. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B.

,Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de GuipÚzcoa.
Localidad: San. Sebastián. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provincial Adjunta de Lugo. Loca
lidad: Lugo. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Es-
calas de los grupos A o B. .

Denominación: Jefatura Provincial Adlunta de Oranae. Lo
calidad: Orense. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpós o
Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Pr9vtncial Adjunta de Asturias'. Lo
calidad: Oviedo. Nivel 22. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B.

Denominación: Jefatura Provlnc1al Adjunta de Santa Cruz
de Tenerlfe. Localidad: Santa Crnz de Tenerife. Nivel 22. Re~
quisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.'
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MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUC/ON de 11 de enero ele 1988. ele 14 Sub
pcretcna., por la qLUI .e anuncia Jo pl"O'VtBjón. por
Ubre derignactdn. de puesto. de frcIbafo.

nmo. Sr.: De oonformidad con lo dispUesto en 'el artícu
lo 20,. 1, bl, de la Ley S0/1984, de 2 de· 8/80800, tia Medidas
para la .Reforma de la Función Pública,

Esta Subsecretarf:l' ha tenido a bien d~SPODer:

Prtmero.-Anunc1ar .convocatoria pública' par &cubrir, por
el sistema de Ubre desIgnación, los pues~ de tr'aba>10 que se
Indican en el anexo da 1& presente Resolución.

Segundo.-PodrAn concurrir a los· puestos que figuran en el
citado &nexo los fune1onarios que reúnan las condiciones esta
blecidas ,. que estén tn1ler'esad08 en su provisión, indicando

sdo

.859 ORDEN cUJ 10 de enero de 1985 por la que Be anun
·cta convocatoria pública para cubrir mediante Ubre
designación determinados puestos de trabajo.

Dmo. Sr.: Vacantes los puestos detrab&Jo que se rela.oio
Dan en el &nexo a 1& presente Orden, y siendo necesario IU
provisión, .
. -Este Ministerio, de contonnidad oon 10 dispuesto en el
articulo 20, 1, b). de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medi
das para la Reforma de la Función Pública, ha tenido & bien
'COnvocar públicamente -para proveer por el procedImIento de
JIbre designación los puestos de trabajo que se rel8C1onan en
el anexo, a fin de que puedan solicItarlos los funcionari06
públicos en activo que estén interesados en desempeftarlos.
Los puestos de la localidad de Madrid sólo podrán ser ocupa
dos por funcionarios con destino definitivo !lIn. dicha capital.

Las solicitudes, ·oon cuniculum vitae, en el que se haré.
oonst&r: al titulo académico, b) puestos de trabajo d898mpefta~

dos con ~terioridad y el estudios y cursos realizados, así
como otros méritos que le estimen oportunos, se dirigirán,
en el plazo de quInce días hábiles, a partir del día liguiente
a la publicación de la presente Orden en el .Boletín Oficial
del Estado-, al ilustrísimo leftor Subsecretario del Ministerio
de Trabajo y SeguridadSocl&1 (Subdirección General de Per
sonaD, Agustín de Bethenoourt, ., 28003 Madrid. Deberá ha
cerse una. solicitud por cada puesto de trabajo que se aspire
a ocupar.

Lo que digo a V. J. para IU c;:onocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. D. (Orden <te- 20 de abril

de 1983l, el Director general de Servicios, Enrique Heras Poza.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Sen/teto. centra~.

Jefe de la Sección de Compras y Suministros. Direoción
General de Servicios. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisito
mínimo: Pertenecer a Cuerpos. o Escalas del grupo B· O C.

Sen/teto. periféricos

Director provinc1.a,.l de Traba,o y Seguridad ·Social de Qe.
rona.-LocaUdad: Gerona. Nivel: 28. Requisito mínimo: TItu
lación superior universitaria y pertenecer .. Cuerpos o Esca
las del gn¡po A.

Secretario general de la DlreccIón Provincial de .Traba10
y Seguridad Sod&! de Santa Cruz de Tenerlfe.-Localidad: Saq
ta Cruz de Tener1fe. Nivel: 215. ReQuisito mínimo: TItulación
superior universitaria y pertenecer a Cuerpos o Escalas del
gn¡po A.


